
Jueves 24 de agosto de 1857 8 cuartos. 
vrt/a, 

Suscríbese en ta imprente deleditor, 
tallede ta Trinidad, nS 1 0 , á 8 rs. 
al mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 12 los 
defuera/ronco de porte. 

- 5 l í h & 

mmtoy 

Las reclamaciones , anuncios y 
municados que gusten insertar en 
este periódico dtíet án dirijirse á *c 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidas. 

B O L E T D I OFICIAL DE T O L E D O 
ARTICULO DE OFICIO. 

* M • m 

G O B I E R N O S U r E H I O R P O L I T I C O . 

E l E x c m o . Sr. secretario He estado y del des
pacho de Gracia y Just ic ia con fecha 5 del actual 
roe dice fo siguiente: 

«Cons ide rando la augusta Reina / i obe rnadora 
m u y conveniente y aun necesario en las circuns
tancias eu que la nac ión se encuentra , que Jos 
eclesiást icos no se alejen de su residencia habi
tual ain el permiso de la autoridad p o l í t i c a ; se 
L a servido mandar S, M . que por shora y hasta 
otra d i spos ic ión en c o m i t r i o ninguno deeeiios, 
cualquiera quesea su clase, se a í r e n l e de l i s igle
sias en que tenga su residencia, sin licencia es-
presa por escrito d é l a autoridad diocesana , apro
b a d a en la m h n n ' forma por el jefe po l í t i 
co de la respectiva p rov inc ia , quien nunca la con-
-cederá para esia cor te , l im i t ándose en este caso 
at.remitir el,espediente con su informe al ministe
r i o de m i c a r g o , para que en su vista se digne 
S. M . re olver Jo que estime n i conveniente ; y 
es la real voluntad que los niismon ¡' fes pol í t icos 
d í c i en las medidas mas eficaces a ni de que si se 
presentase a lgún ecles iás t ico sin el indicado per* 
miso en Ins pueblos de su distr i to lo obliguen á 
r o t i l u i r ^ e i u m e d i a t a m e n t e a s u iglesia, á reserva d é 
lo d e m á s á que haya hipar por cont ra ten i r a l*s 
Ordenes del G o b i e r n o , <Undo cuenta por este mi 
nisterio con espresinn de las circunstancia* y de
m á s que consideren opor ionO para la acertada 
¿ e s o i u r i o n de $. A l . Igualmente se ha s e n í d o de-
Jennmar la augusta l U i n a Gobernadora que les 
jefes pol í t ico* vijilen muy cuidadosamente acerca 
dei cumpl imien to de las disposiciones contenidas 
sari el detreto de las Cortes de 6 de febrero ú l t i 
m o / y (dros a que rale *e ?* fiere sobre la residen-
eje personal de mv b^nefui"* eclesiást icos, premr> 
>iendu su e jecución ante los diocesanos, y dando 
I M I . I I por cale mi smo ministerio de la* contraven
ciones que notaren, para que en su vists determi
ne S, _M. lo que corresponda, Lonjuede real orden 
d i fO é V . S, par* an c i impl i ' n i an to en Fs parte 
que Je toca y que l o comunique a quien corres
ponda para el mismo fin." 

E n cuyo c u m p l i m i e n t o lo- trascribo á los 

ayuntamientos de los pueblos de esta provinc ia , 
enca rgándo les que en caso de presentarse a l g ú n 
eclesiástico aun c u m d o sea con pasaporte lejiti* 
mo tne den aviso para tomar las disposiciones 
convenientes. Jo l edo 21 de agosto de 1 8 5 7 . — 
T o r i b i o G u i l l e r m o Monrea l . 

I N T E N D E N C I A . 
r 'jr.ll OÍ* . i ft** i ^ l ; - i ak*S*t * 
L a d i recc ión jeneral de rentas unidas con fe

cha 13 del actual me comunica la real orden 
q u e s i 8 " « ' • g \a¡h sal 

E l E te rno . Sr . minis t ro de Hacienda ha co
municado á esta d i r ecc ión con fecha' de ayer Ja 
real urden siguiente: 

S M . Ja Reina Gobernadora se ha servido d i -
r í j í rme con esta fecba el real decreto siguiente: 

Dona Isabel 11 por la gracia de D i o s , y 
la Cons t i tuc ión de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Heine 
de las R s p a ñ a s , y en su nombre Doña Mar ía 
Cr is t ina de l torbon , Reina Rejente } Gobeinado-
ra del r e i n o , á todos los que las p roeulea vieren 
y entendieren, sabed: Que las Curtes han de
cretado y Nos sancionarnos.Lo siguiente; 

L a s C o r l e s , en uso (je,sus facultades, han de
cretado lo siguiente: 

A r t i c u l o ú n i c o . Se autoriza al Gobierno de 
S, M . psra exij ir inmediatamente: 

Cinco por 100 sin d e d u c c i ó n ajgnna sobre Us 
rentas de los predios ó fincas ^ rús t i cas , p r e n d a 
das ó no cultivadas por sus d u e ñ o s . §• 

U n a vigrísiiuacnarla parte integra da les af-
qidleresqrre perciban anualmente los propi t tan&s 
ríe predios Ó lincas u ibauas , y d e l w l o r qae por 
tasación se diere en renta á las mismas fincas que 
estén liahiisd** 1 por sus d u e ñ o s . 

U n a cunta íntegra de las que por subsidio in
dustrial ó mercantil esté pagando cada ind iv iduo 
rj le haya sido asignada ú l t i m a m e n t e , sin d i s t i n 
c ión de empanóles ni esl ra ajeros. 

Esta exacción) será a cuenta de lo que de
ba e x i j í r s e c o n arreglo » l o q u e tas C o i les decre
ten definitivamente. Palac io de las mismas 9 de 
sgosto de 1837. 

P o r tanto intuid «mrs a todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y d e m á s autorida
des , asi c iv i les como mili tares y ec les iás t icas , de 
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cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar Ja presente ley 
en todaa aua partea. Teudréislo entendido para 
au cumplimiento, y dispondréis se imprima , pu
blique y circule. « Y o la Reina Gobernadora, 

Para que esta ley, sea ejecutada con la activi
dad y aciérto que reclaman las urjencias del te* 
s o r o p ú b l i c o , S. M. se ha diguado aprobar la si
guiente 

'iKSTRucciorr, 

Art. 4 * Loa intendentes en el momento que 
reciban la presente ley la harán circular con la 
mayor celeridad á fin de que llegue prontamen
te á Jos ayuntamientos de los pueblos. 

Art. 2.a Inmedialamenle de recibir la ley 
con las prevenciones que hayan de rejir para au 
ejecución, cuidarán lus ayuntamientos de que se 
baga notorio a los habitantes de los pueblos en 
términos tsn ámplios que ninguno pueda alegar 
ignorancia. La publicación se justificará con un 
certjBcado del secretario de cada ayuntamiento, 
que remitirá á la intendencia sn alcaide presi
dente. 

Art. 5.* Están sujetas á esta contribución las 
rentas de todas laa lincas rústicas y urbanas, in
clusas las det clero, sia distinción de beneficíales 
ó patrimoniales. 

Art. fe* No se comprenden en ella las ren
tas de predios rústicos y urbanos que por cual* 
quier concepto pertenecen á la nación. 

Art. 5.* Los inquilinos y arrendatarios de 

(»redios rústicos y urbanos presentarán dentro de 
os ocho dias primeros siguientes i ia publicación 

de la ley relaciones arregladas á los modelos uni
formes que redactará la dirección ¡enera) de ren
tas al circular dicha ley y las prevenciones consi
guientes á su ejecución, 

Art. £.* En las capitales de Madrid, Cádiz, 
Barcelona y otras donde Jas casas son habita
das por diferentes vecinos, serán presentadas 
por estos las relaciones cuando no escedao de 
ocho los que habíteo eo cada casa ; pero si esce
diesen de este número los vecinos de ella, será 
de cargo del dueño o administrador, la presen¬
tacion de relaciones. 

A r t / 7;" Estss relaciones espresarán la calle, 
manzana , barrio ó parroquia y número de la ca
sa, el nombre de sn dueño d administrador, el 
del inquilino, y el importe de lo quepagaaoual 
ó mensti limen te» 

Art. 8.* Las relaciones de predios rústicos 
espresarín su situación y cabida , el nombie de 
au dueño o" administrador , el del arrendatario y 
la renta anua! qoe por él se paga , y en la es
pecie-en qne se pague. 

Art. ft.' Los dueños que ocupen 6 habiten 
casas ó fincas urbanas de su propiedad, presen
tarán relacione* de ellas, manifestando bajo su 
responsabilidad el valor caj>itat de cada una . que 
pi \r* irrfelaVte u comprobación en caso necesario.. 

Art. 40. La renta de este capital pan el pa-
M de1 W vigísimacuarra párte se c^aoleaer* i 
rtkoa ÚéWm fOO erTIas capitales de provincia 

y puertos habilitados, y del 5 por 40Q en loa *v 
mas pueblos. * 

Art. 4t, Sin perjuicio de las relacione» a t J m 

se mandan presentar á los inquilinos y erendai 
rios por los arta. 5.* y 6.' al tenor de lo p f ( ! *' 
nido en el 7.", los propietarios de predios rúati 
eos y urbanos, sus adminiairadoies ó apoderado' 
presentarán por duplicado relaciones que com! 
prendan laa mismas circunstancias que quer*i 
prevenidas, y en el propio plazo d e t e r m i ^ 
en el art. S,° 

Art. 42. En las relaciones no se deducirá 
cantidad alguna de la renta por razón de censos 
ó gravámenes de cualquier clase, porque los due
ños de las fincas acensuadas ó gravadas se reinte
grarán del importe da la comí notición correan, 
cliente, descontándolo de los réditos que anual
mente paguen, 

Art. 45, E o las capitales de proviuois y de 
partido se presentarán las relaciones en Jss id* 
inmigraciones de rentas. En los pueblos donde 
no las h i ja se entregarán á Jos ayuntamientos. 

Art. ! \ , Las administraciones de rentas de 
provincia ó partido, á medida que fueren reoi* 
hiendo las relac'ones, las pasarán a las contadu* 
rias, expresando cualquier reparo que les ocurra. 
Las contadurías examinarán s i s ó n fundados,ó 
si les ocurren algunos nuevos, y dsrán cuenta a 
los intendentes o subdelegados para que se deter
mine si hay lugar á la exacción de las penas pe
cuniarias que se señalarán mas adelante. 

Art. 4 5, En los pueblos donde no hubiese 
oficinas de provincia ó de partido, harán loa 
ayuntamientos el exámen prevenido en el articu
lo anterior, á fin.de dar cuenta á los intendentas 
Ó sudelegados, siempre que haya fnndamtotO ps
ra la exacción de Ja pena pecuniaria. 

Art. 16. La falla de, presentación de las re
laciones dentro de los ocho dias señalados, tará 
incurrir á los morosos en el pago de) duplo di 
la cantidad que les corresponda satisfacer. 

Art. 17- Las ocultaciones ó fraudes que ta 
cometan al presentar las relaciones con objetada 
disminuir la cuota que deba satisfacerse, harás 
incurrir á los autores en la pena de dos tsotoi 
mas de la misma cuota, si la ocultación liegare-á 
5 por '00 ; de tres tantos mas, si ascendiere * 
40 por 400; y de cuatro Unios* si subieres SO 
por 1 00 del valor lejitimo de Ja finca para al P 1 ' 
go de la contribución. 

Art. 48. Siempre que la pena de ©misión * 
ocultación no pase dtl duplo de ls cuota, se api1* 
cara su importe íntegro al fomento de la IwuK'* 
nacional del pueblo donde se cometa la falta. ¡» 
fuere de tres ó de cuatroj tantus se aplicarán 1" 
tres cuartas partes, al anismo objeto, y la rt*l*vX* 
al denunciador, si lo hubiese; y no habiendo*», t i B > 

drá esta pártela misma aplicación que la* otras trei-
Art. 19. No obstante lo prevenido en el ar* 

ticulo anterior, dal. importa de las c**ndenaci°n J 
en loarputblo* londe no baja cJkíqas da n * 1 ^ 
de provincia ¿ pa iúdo se.adpidicaiá una rere* 
parte A los ajuiUamienlc* en ¿«demniiaeie*» — 
us Restos, destinándose al rcai*al lasaento" 
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CONTRIBUCION ESTR AORDIN ARIA DE Gl 

I 'OVlIR'l í a dc 

R ELACIÓN tjue en cumplimiento del decreto de las Cortes de 9 de dgost0 
di 

que vive en 

C L A S E S . S I T U A C I O N . 

Tierra de pan llevar 

Huerta 

En el término de la Caíiada, 

En el de la Vega 

C A M D A Y LINDEROS. 

De seis fanegas de sem
bradura : que linda al 
Norte, heredad de Pa
blo Pérez; al Sur erial; 
al Este heredad del con
de de tal; y al Oeste 
con la de José Ruiz 
Doce fnncgas al Norte 
tierras de la cofradía de 
ánimas &c 

D. Sebastian Her 
Su administrador 

D. Juan Casa«. 

IOÍ qar p i t an la renli en frolos, quiera* talísfaeer rali e s t r i b a c i ó n en i * ' 1 ' 1 

Aceran ta « « U C Í O D segun prerlene et artículo *5 de ta instrucción.aprobad» pnr S* RL para su • , f en *l J 
. « . A r e l a d 

R . . J^i - r iAt 6 colono* en ls caulLi rictuniita en e*tc modelo par» 

rfOT AS» i * * Cnand© loí arrendstan 
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c ONTRIBUCION EXTRAORDINARIA DE ( i L 

ia de 

1\ 

P r o v i n c i 

Amiento del decreto de lasCortesde 9 de J^stode 
RUCOOS f/«e e n cumpW"™ • número 
que vive en 

raounnj 

C L A S E . 
S I T U A C I O N . 

Casa 
Calle del Olmo 

D. 3uan Arce 

Casa 

D. Illa* López*,. 
D< Gil Sanz 
D. Amonio Ruii 
D. JuSlO \ -7 - . 
D. Lucas Torres.. 
Doüa Ana VÍÍC!. 

Angel Sor 
Dolores Solo 
D> Leandro Gir 

B O T A S L o i dueño» Ue I " c**»», * * u 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 24/8/1837, Boletines ordinarios, página 4



RRA 

Pueblo ele 

e año presenta vecino de 

P A R T E O C U P A B A . 

Cuarto jirincípal de la derecha 
Id. dc la izquierda 
Cuarto segundo de la derecha 
Id. id. de la izquierda 
Id. tercero de la derecha... 
Id. id. de la izquierda 
Boardilla primera 
Id. segunda 
Toda ella 

R E S T A A N U A L . 

2,200.. 
2,200.. 
1,800.. 
1,800.. 
1,000.. 
1,000.. 

600.. 
600.. 

6,000.. 

Cuota qoe debe Fatífíacer. 

r n relación Toda* l u htAifjeioMí i Intrni.IiiQB, 
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RA 

Pueblo de 

ño presenta 
'e lasjincas que lleva en arrendamiento. 

vecino 

R E N T A A N U A L E S F A N E G A S D E 

T r i g o . Cf-r . j i l- i . C e n l i - n i i M a i i . 
E X M E T Á L I C O . 

tal parte. 
) Ulloa. 

38 7) 1 1 

Cinco por ciento rpe debe satisfacer 
en reales Tellon. 
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Art, f O . Las exacciones por o n t r ó n ú ocul
tación recaerán y serán de cuenU d I autor de 
ella, sea propietario, ó sea arrendatarios inquilino. 

Art. 2 i . Los intendentes en la» capitales de 

Erovim ia , los subdelegados en las de partido , y 
« a l e n d e s presidenlei d é l o » ayuntamientos ea 

los d e m á s pueblos, liarán efectivas las penas pe* 
oumarias espresadas en los arta. 46 y 17 ; y con 
los recibos de los comandantes de la Mil.cía ua* 
cional, visados por los mismos alcaldes preti* 
dente* de loe ayuntamientos, se jus ficarri 'a ip'i-
cac ion de su producto al l ómenlo de la misma 
Milicia r aciooah 

Art. S2. S. M. autoriza á los funcionarios 
cjue se es presan en el articulo anterior para que 

Í
tor cuantos medios les dicté su celo comprueben 
as relaciones con lo- datos que breve y sumaria

mente r e ú n a n , acerca del valor en venta y renta 
de las fincas comprendidas en aquellas para la 
exacc ión de las condenaciones que quedan im
puestas a los morosos, ocultadores ó defraudadores, 

Art. 23. Los inquilinos ó arrendalar¿Oíde las 
fincas ó predios rústicos y urbanos satisfarán con 
cargo a los dueños ó propietarios de ellas, dentro 
de los ocbo dias siguientes á la presentación de 
las relaciones, en dinero metá l i co , y no en bille
tes ni otro papel, la cuota que les corresponda. 

Art- La regla del articulo precedente no 
se opone á que los arrendatarios ó inquilinos, C U 
T O S arriendos ó alquileres deban satisfacerse en 
especies de trigo, centeno, maiz y cebada'por 
virtud de estipulaciones ya existentes, paguen en 
las especies mismas la cantidad respective á las 
cuotas que les correspondiere. 

Art. 25. Loa arrendatarios ó inquilinos que 
re bailaren en cl cano que queda previsto, po
drán , sin embargo, hacer el pago de la respecti
va cuota en dinero m e t á l i c o , conformándose [ja
ra |a regulación de valores con los precio* que se-
fialeo los intendentes, según los corrientes en los 
mercados. 

Art. 26. Los contadora» de rentas, á cuyas 
dependencias pagarán los administradores de las 
capilalqs de provincia y d¿ partido las relaciones 
reoojidas, procederán inmediatamente á señalar 
á cada contribuyente la cuota que deba satisfa
cer , formando las listas i cuyo teuor debe reali
zarse la cobranza. 

Art. 27, Los ayuntamientos en los pueblos 
donde no haya dependencia de Hacienda , serán 
prontos igualmente en el señalamiento de cuotas 
y formación de Iss listas para la cobranza en la 
forma que se indica en el artículo anterior, de
biendo los mismos apuntamientos remitir á las 
contadur ías de provincia las relaciones que las 
hayan producido al tiempo de entregar en la teso
rería las sumas recaudadas. 

Art. 28. Los intendentes, subdelegarlos y 
presidentes de los ajuntamiantos dispondrán que 
ritos nombren recaudadores que con las listas 
formadas en vista de las relsciones, cobren de los 
inquilinos y arrendatarios lai cuota* reapeglivaa, 
bajo recibos que adrqiürán los dueños ó propieta
rio* en paria de pago de loa i n q u i l i n a l o a ó a r i i e a -
dos. 

(5 ) 
Art, 29. L * cuota integra que desde ratgf) 

lia de exijine a ios que ejercen comercio 6 indus
tria de cualquier clase, aera la mi-n.» q<*e por 
un ano hayan debido pagar úl t imamente , aegusi 
Jas tarifas d é l a instrucción adicional a la de £ 2 de 
noviembre de 4825. 

Art. 30. Eu las provincias donde estas no es
tuviesen establecidas, lo* intendentes, ofendo á 
las di pntaciones ¡ i * • cuales, tomaran alo Itvsa* 
tar ruano cuantas noticias estimen conteniente*, 
y fijarán la cantidad qoe por esta contribución 
deba pagar cada individuo. 

Art. Z\, Riendo las cuotas que ahora se exi
jan unas buenas cuentas de la contribución * a 
ordinaria degnerrej uo se oíra reclamación algu
na, hasla que decretada esta dafinítivsmeute por 
las Cortes, y hechos los repartimientos por quieo 
corresponda, se llegue al caso de liquidar la cuo
ta de cada individuo. 

Art» 32. Los ayuntamientos morosos en ex í -
jir, liquidar y hacer efectivas las cuotas que cor
responden ¿ sus vecinos, y en pasar su importe Á 
las tesorerías de rentas, serán apremiados en la 
manera mas eficaz que los intendentes y subdele
gados consideren oportuno, haciendo uso al efec
to de la Milicis nsciurtal, á cuyo fomento se ad
judicarán Jas dietas y condenaciones que sé im
pongan por dichos funcionarios por vta de 
api ero io, 

Art. 33, Estos funcionarios quedan autoriza* 
dos para adoptar cuantas medidas consideren úti
les , á fin de hacer mas prontamente efectiva esta 
'contr ibuc ión , de manera que en el término de 
'treinta dias quede ingresada en Jas cajas del 
erario* 

• 

De real orden lo comunico á V . S. paras:i in 
telijencu, y que siu perdida de momentos la cir
cule ¡i torios los intendentes, haciéndoles las ad-
veilencias qne estime oporlunss ó necesarias p i 
ra et cumplimiento leeal de las disposiciones de 
la iuslruccion, y encargándoles inculquen ¿ los 
pueblos Ja suma importancia de llenar este 
servicio con rapidez y exactitud, como sin 
duda sucederá si todos emplean verdad vbue
na voluntad en vez de frialdad y apatja. Y 
en cuanto á V , S., n¡ yo del>o escitar sn celo en 
circunstancias tan estrechas, ni V. S. dejará qne 
desehr en la ejecución para corresponder digna," 
mante á la confianza que yo fie hecho concebir á 
S. M. de la enerjía y del civismo que le distin
guen. 

En lainstrucion que queda inserta crée la direc 
cion que se han previsto todos lus medios de lle
gar á ejecución el decreto de Us Cortes que la 
precede, y por lo tanto se litníta solo á acompa
ñar á V . S. lo* modelos á cujq tenor deben ea-
tenderse las relaciones que lm; de presentarlos in
quilinos y arrendatarios de edificios uibefao* y 
lincas rúst icas , y los administradores y dueños 
de estos predios en sus respeclhbs casos con loa 
distinciones que *e advierten ptir nota en WfcM» 
modelos conforme i lo inandaild en la inMrnwoVi. 

La dirección espera que tomando V. S. para 
*í Us estrechas prevenciones con que S. M* ti*ue 
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cí bien recomendarme esle servicio, aproterliara 
ette nueve ocasión de acreditar su ce lo , su activi
dad y su eoerjia eo el pronto, puntual y exacto 
cunspIimiento.de esle importante servic io , dando 
V . & desde luego aviso del recibo de esta c i rcu
l a r , y de correo en correo de cuanto vaya ade
lantando en su ejecución. 

a •> -i-i J í ia - a»-»' aa * *i riu 

A l insertar la precedente ley sancionada por 
S. M . , é ins t rucc ión que la subsigue para llevar* 
l a á ejecución, no rhe queda que prevenir si no su 
mas exacto y puntual cumpl imiento; pues no 
«abe duda ni in te rpre tac ión alguna en ninguno 
de S u J a r t í c u l o s : ún icameut* resta añad i r que 
a c o m p a ñ a n á la comunicac ión los modelos de tas 
relaciones que d e b e r á n presentarse en el termino, 
modo y forma que demuestra la in s t rucc ión . 

Lo» ayuntamientos c u i d a r á n bajo la mas estre
cha responsabilidad, que h a r é efectiva sin coo • 
templacioo ni dis imulo a lguno, de llevar á efec
to lo prevenido en el art. 2 .* , y los secretarios 
de aquellos de espedir la ce/tificacion que me re
mi t i r á sin p é r d i d a de momento sn alcalde presi
dente. 

Y o me lisonjeo de estar al frente de una provin
cia en que poco ó nada dejaran que desear el celo, 
eticada, actividad y firmeza que desp legarán en ea
ta ocasíun los ayuntamientos, para llevar á efecto 
cuanto queda prevenido en la ley é ins t rucc ión 
inser ta : escusado me parece inculcar los benefi
cios que r e su l t a rán d e q u e ingresen en los arcas 
del tesoro los fondos con que el Gobierno cuenta 
pa ra atender á sus perentorias obligaciones; basta 
decir que la l iber tad, el trono de nuestra augusta 
Reina y ls t ranquil idad del p a í s , se interesan v i 
vamente en que todos y cada uno de los i n d i v i 
duos de la sociedad contr ibuyan con sus perso
nas y haberes á sostener objetos tan sagrados, co
mo caros y preciosos, y esclara la perentoria ne
cesidad del Gob ie rno , cuando los dignos repre
sentantes de ls nación acuden á su remedio auto
r i z á n d o l e para exijir inmediatamente parte de fa 
c o n t r i b u c i ó n extraordinaria de guerra , á cuenta 
de lo queexijirse deba con arreglo á lo que sobre 
c l particular decreten definitivamente las Cortes: 
pero sí por desgracia notsse apa t í a , asi en los 
ayuntamientos como en los individuos en parti
c u l a r , en cumpl i r cuanto queda prevenido, cas-
ligare' con mano fuerte y por los medios que mar* 
ca la i n s t r u c c i ó n , y d e m á s que est ime, respecto 
á la autor izac ión que se me concede, los s im
ples defectos que note donde quiera que se ha
l l e n , pues en materia tan c l a r a , estos no puedo 
meuos de considerarlos como fallas de gravedad, 
atendida la importancia del objeto. 

S í r v a n t e V V . acusarme inmediatamente el re
c ibo de esta o rden , al tiempo de remitirme la 
cert if icación de la publ icación de la ley para los 
efectos que corresponden. Dios guarde i V V . 
muchos años . Toledo 20 d e s c o s i ó de 1897.— 
Domingo L ó p e z de Castro. ™ Sres. justicia y 
apuntamiento d e i pueblo de 

S i a i t .3 / ' rjrt M W L 

ARBITRIOS DK Í M O B T I 1 1 A C ( O B | 

Anuncio núm. 67, 
F I R C 4 F U t CUYO R E M A T E S E R E S A L * „ u 

P o r providencia, del « f l o r intendente . 
provincia se I , . « n a l a d o para el remate ,1 ,° J*P 
ca que se espresará el dia 23 de (etlemb 
mo desde las diez i laa once de au m a ñ a n l ^ í ' " 
casai consistoriales de ei ia ciudad anie I " 
¡oes de primera instancia de l . m j 9 I D , * 
nía de D . Patr ic io Pareja, con asistencia ¿ríZ' 
misionado pr incipal de amort i iacion ó n e 

<|«ie le represente, y con citación del p r o L r ! ? ' 
«indico. r u l « a o r 

L I quinto tí suerte n . M . ' d e laa seis en o 
aido dividida I . dehesa de Valdecaba, W, J " ' j 
esta c iudad , t i t u W o del Soto, q „ e per S í 
I M - o n j a . de S . Clemente de U l¡J?t 

prende 299 fanecas y 445 estadales de tierra »,"!" 
pasto, inclusas 120 fanegas de soto de I.rav t. 
s a d a e n venta en 307 .0 ÍÜ rs. v n . , y en ren, . t t t 

9.195 rs. y 16 mrs. 
L u que se anuncia al públ ico á fin de que W 

que apetezcan la adquis ic ión de citada finca , c . -
d a n á hacer sus proposiciones al paraje señalado 
en el dia y hora espresados; a d v i n i é n d o s e que to¬
da Ja dehesa se halla arrendada, en unión de la 
venta del mismo nombre , en precio anual de 35$ 
reales hasta 25 de abr i l de 1839, y que la perso
na á cuyo favor remate el quinto que se señala 
ha de sutisfacrr ademas de los gallos de la subís-
ta el de Iss dos tasaciones practicadas, por lai 
que corresponden al mismo La suma de 1790 rj. 
Toledo 23 de agosto de 1837 .— E l comisionido 
pr inc ipal de los arbitrios de amort izac ión , mm Pas
cual Ñ u ñ o de la Rosa. 

S U P L E M E N T O A L A G A C E T A D E MADRID 

del sábado 19 de agosto* 

REAL DOCK tro. 

He Tenido pot cnnvrniente admitir l i renuncia qu* 
me ban premiado de *na i t i •.,, car^os-D. Pedr* 
de Acuña, lecrelario deJ dcipaciio de I* Gobernación se 
la ('en • •, 11 J -' Landero y Corchndo , Je i di" G'*-
cTa v Justicia ; I). Jnaa Alvares v Hendía ahat, del d* 
!!.-• i' y D. HÍIDIOI» Cíl de U í í m d r j , drJ de AUrínJi 
< o i • ' • I * ma r ión d* Litr imar; deparando qi* 
me hallo mvv satisfecha de Joi bueno •< • , t i1 • * 
i- .--ir.nl de ca^a uno dc el lo* ; r f n » ciioirenrncía 
go en nombrar como Reina Heg*alt j GifbernadoH 
i. • • , é nombre de mi escelu (Jija lj J- ma noüa l*a* 
bel 11, p>n nerrelarío de ri t ido j del drspithn de 
Guerr* eon ta prc-ldi-ntU del Cornejo dt* miufrfro»v 
tenieritp p*nrr*J conde d*» l,nr«S<n*^ qrtedvndo eneii 
« d o intr-rrniirirntt* de ente ministerio el 
del n-iimo U- I 'fldro Chacón ; \- u * aecreUrio *lc I. d»-*pa-
cbo dr la Gobernarían dr La ̂ rnfn*uij ¡l U. J******Manuv 
VadiUo, diputadlo A Corfep poi ta prorinciade Cidj i ; p«r« 
r l de hraela v JnatieSi a O Rsaton SafVsto, oni- Ion j ' - T 

la de Barcelona | para el de llacii-nda ii 
fo , nnc 
D. Pío Pi'n 

Ii i i t i u n s i ni i r * por LS p< 
o e r t t M i d i d o T d í i p o n i l t r i * loneeé^rloSaaeiimptrrfiiíht^ 

—Ral 
to de 

eodrdovífi*pon<lreiiionecrí,irio»jociimpiiTinc"^-
hric^do deía Heal m i n * / * * ^ t ' a í a c l o i i í de sg"* 
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